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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0846 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Generales para 
la Prevención y Gestión Integral de Residuos; del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, y de Salud, en materia de reducción y regulación 
de envases plásticos de un solo uso para productos de limpieza y cuidado 
personal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. Claudia Sánchez Juárez (PVEM). 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. Partido Verde Ecologista de México. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 03 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 03 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Salud. 
 

II.- SINOPSIS 
Agregar las obligaciones de las empresas que produzcan comercialicen o distribuyan productos en envases plásticos de 
un solo uso. Incluir que las empresas fabricantes, importadoras, distribuidoras y/o comercializadoras de productos 
cosméticos, cuidado personal y de limpieza, en presentación liquida, deberán implementar modelos de rellenado de estas 
substancias, para la reducción y eliminación de envases plásticos de un solo uso; se exceptúan, los comercios de menor 
alcance como los son misceláneas y pequeñas tiendas de abarrotes. Priorizar la eliminación de plásticos de un solo uso 
en el sector de productos de higiene y limpieza mediante incentivos fiscales a empresas que adopten modelos de 
producción sostenible y sanciones económicas. Emitir lineamientos entre la Secretaría de Salud, en coordinación con la 
Semarnat, sobre el impacto de los envases plásticos de productos de higiene y limpieza en la salud pública y el medio 
ambiente. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-G y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 4º párrafo quinto 
para la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, fracción XXIX-G del artículo 73 para la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y fracciones XVI y XXXII del artículo 73 en relación con el 
artículo 4º, párrafo cuarto que hacen a la Ley General de Salud, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 
INTEGRAL DE RESIDUOS, DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE Y DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN 
MATERIA DE REDUCCIÓN Y REGULACIÓN DE 
ENVASES PLÁSTICOS DE UN SOLO USO PARA 
PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y CUIDADO PERSONAL. 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se adiciona un artículo 15 Bis y se 
reforman las fracciones XII y XIII y se adiciona una 
fracción XIV al artículo 96 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de Residuos, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 15 Bis. Las empresas que produzcan 
comercialicen o distribuyan productos en envases 
plásticos de un solo uso, están obligadas a: 
 
I. Reducir progresivamente la producción de envases 
plásticos de un solo uso en al menos un 30 por ciento 
en los próximos cinco años. 
 
II. Incorporar en al menos el 50 por ciento de su 
producción opciones recargables, biodegradables o 
reutilizables. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

Artículo 96.- Las entidades federativas y los municipios, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, con el propósito 
de promover la reducción de la generación, valorización y 
gestión integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial, a fin de proteger la salud y prevenir y controlar la 
contaminación ambiental producida por su manejo, deberán 
llevar a cabo las siguientes acciones: 
 
I.… a la XI. … 
 
XII. Realizar las acciones necesarias para prevenir y 
controlar la contaminación por residuos susceptibles de 
provocar procesos de salinización de suelos e incrementos 
excesivos de carga orgánica en suelos y cuerpos de agua, y 
 
XIII. Identificar los requerimientos y promover la inversión 
para el desarrollo de infraestructura y equipamiento, a fin 
de garantizar el manejo integral de los residuos. 
 

No tiene correlativo 
 

III. Implementar planes de recolección y reciclaje 
para garantizar la correcta disposición de sus 
envases plásticos. 
 
IV. Utilizar envases plásticos con materiales 
biodegradables provenientes de fuentes renovables, 
junto con la implementación de sistemas de recogida 
selectiva y sustituir gradualmente los envases 
plásticos de un solo uso. 
 
Artículo 96. ... 
 
 
 
 
 
 
 
I. a XI. ... 
 
XII. Realizar las acciones necesarias para prevenir y 
controlar la contaminación por residuos susceptibles de 
provocar procesos de salinización de suelos e incrementos 
excesivos de carga orgánica en suelos y cuerpos de agua; 
 
XIII. Identificar los requerimientos y promover la inversión 
para el desarrollo de infraestructura y equipamiento, a fin 
de garantizar el manejo integral de los residuos, y 
 
XIV. Las empresas fabricantes, importadoras, 
distribuidoras y/o comercializadoras de productos 
cosméticos, cuidado personal y de limpieza, en 
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presentación liquida, deberán implementar modelos 
de rellenado de estas substancias, para la reducción 
y eliminación de envases plásticos de un solo uso; se 
exceptúan, los comercios de menor alcance como los 
son misceláneas y pequeñas tiendas de abarrotes. 
 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 
 
 

No tiene correlativo 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona un artículo 15 Bis a la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 15 Bis. La política ambiental del Estado 
mexicano deberá priorizar la eliminación de plásticos 
de un solo uso en el sector de productos de higiene y 
limpieza mediante incentivos fiscales a empresas 
que adopten modelos de producción sostenible y 
sanciones económicas para aquellas que incumplan 
con las disposiciones establecidas en la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de Residuos. 
 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 
 
Artículo 7o.- La coordinación del Sistema Nacional de Salud 
estará a cargo de la Secretaría de Salud, correspondiéndole 
a ésta: 
 
I.… a la II Bis. … 
 
 

ARTÍCULO TERCERO. Se adiciona una nueva fracción III 
al artículo 7o. de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 
 
 
Artículo 7o. .... 
 
 
 
I a a II Bis.... 
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III. Se deroga 
 
 
 
 
 
 
 
IV.… a la XV. … 

III. La Secretaría de Salud, en coordinación con la 
Semarnat, deberá emitir lineamientos sobre el 
impacto de los envases plásticos de productos de 
higiene y limpieza en la salud pública y el medio 
ambiente, así como campañas de concientización 
dirigidas a los consumidores sobre alternativas 
ecológicas. 
 
IV. A XV. 
 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO.  El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Secretaria del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (Semarnat), la Secretaría de Economía (SE) y la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) deberán 
expedir, en un plazo máximo de 90 días naturales, los 
lineamientos para la implementación de esta reforma y la 
transición hacia modelos de producción más sostenibles en 
la industria de productos entregados en envases plásticos 
de un solo uso que produzcan, comercialicen o distribuyan 
las empresas. 
 
TERCERO. Las empresas afectadas por esta regulación 
tendrán un plazo de seis meses para presentar un plan de 
cumplimiento ante las autoridades correspondientes. 
 

Irais Soto Glez. 
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